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Yauli, 25 de mayo de 2023 

En SESiÓN EXTRAORDINARIA N° 007-2023- MDY/HVCA, de fecha 25 de mayo de 2023; 

Mi:MORÁNDUM N°046-2023-ALC-MDY/HVCA, de fecha de recepción 25 de mayo de 2023; 

NFORME N"0157--2023/GPPyMI/MDY, de fecha de recepción 25 de mayo de 2023; INFORME 

36-2023-SGPMIEI/GPPMI/MDY /HVCA, de fecha de recepción 25 de mayo de 2023, y; 

~ONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 

Ley de la Reforma Constitucional f\1027680, y posteriormente por la Ley N°28607 

concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Or-gánica de Municipalidades, Ley 

N°27972 establece que: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del 

Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, el artículo 197 y 199 de la Constitución Política del Perú, expresa que "Las 

municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local 

( ... )" y "( __ ) formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su 

ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley"; 

Que, el artículo IX del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, establece que, el sistema de planificación tiene como principios la participación 

ciudadana a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderada y 

rendición de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, entre otros. De igual modo, el numeral 2 del 

artículo 121°, reconoce el derecho de control vecinal a los gobiernos locales, demandando la 

rendición de cuentas; 

Que, el primer párrafo del artículo 40° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

respecto a la definición de Ordenanzas señala lo siguiente: "Las ordenanzas de las municipalidades 

provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de 

mayor- jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
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rvisión de los servicios públicos y las 

materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa"; 

Que, mediante Ley N°31433, se modifica entre otros, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales, para 

fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización, modificando entre otros, el artículo 20°, en el 

numeral 36, el cual establece como una de las atribuciones del alcalde de convocar, bajo 

responsabilidad, como mínimo a dos audiencias públicas distritales o provinciales, conforme a la 

circunscripción de gobierno local, asimismo, dicha ley incorpora el artículo 119-A a la Ley N° 27972 

el cual establece lo siguiente: "Las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición de 

cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos 

presupuestales, como también en los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que 

impidieron el cumplimiento de compromisos. Los gobiernos locales realizan como mínimo dos 

audiencias públicas municipales al año, una en mayo y la otra en setiembre, con la finalidad de 

evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al 

cierre del año fiscal"; 

Que, el artículo 17° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, prescribe que 

"Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación ciudadana en la 

formulación, debate, concertación de sus planes de desarrollo y presupuesto, y en la gestión 

pública, Para este efecto, deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información 

pública, con las excepciones que señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de 

espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas"; 

Que, el artículo 11° de la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, establece 

que: "Los Titulares de Pliego de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, están obligados a 

rendir cuenta de manera periódica, ante las instancias del presupuesto participativo, sobre los 

avances de los acuerdos logrados en la Programación Participativa, así como del presupuesto total 

de la Entidad"; 

Que, conforme a lo establecido en el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (OS N° 021-2019-JUS), a través del artículo 1° establece que este tiene por 

finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del 

acceso a la información consagrado en el numeral 5) del artículo 20 de la Constitución Política del 

Perú; 
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Que, mediante INFORME N° 036-2023-SGPMIEI/GPPMI/MDY /HVCA, el encargado de ía " 

Sub Gerencia de Planeamiento, Modernización Institucional e Informática, solicita la realización de 

diencia Pública conforme a lo establecido en la Ley N°31433, Ley que modifica la Ley 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a 

las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para 

fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización; en tanto, remite propuesta del reglamento de 

la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Yauli- Huancavelica 

2023 y él la vez recomienda la conformación de la comisión Técnica para la Audiencia Publica 

2023; este mismo pedido, es ratificado mediante el INFORME N°0157- 

2023/GPPyMI/MDY por el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional; 

Que, mediante MEMORÁNDUM N°046-2023-ALC-MDY /HVCA, el Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Yauli, deriva el documento a Secretaria General en merito al petitorio de 

realización de la primera audiencia pública municipal; 

Que, en consecuencia, el Consejo Municipal en Sesión Extraordinaria N°007-2023- 

MDY/HVCA, del día 25 de mayo del 2023, acordaron por unanimidad aprobar la propuesta del 

Reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Yauli, 

propuesto por la Sub Gerencia de Planeamiento, modernización Institucional e Informática; 

Que, estando a lo expuesto y en uso a las Atribuciones Conferidas por la Ley N° 27972, Ley 

Orgánica De Municipalidades, los señores miembros del Concejo Municipal, con la dispensa del 

trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA El REGLAMENTO DE lA AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICiÓN DE CUENTAS DE lA MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE YAULI- HUANCAVELlCA 

2023 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad Distrital de Yauli - Huancavelica 2023, compuesto por VIII Títulos, 29 Artículos, 

03 Disposiciones Complementarias y 01 Anexo, que forman parte de la presente ordenanza, 

correspondiente al mes de mayo del 2023. 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización Institucional, el cumplimiento de la presente Ordenanza, debiendo 

sujetarse a los dispositivos legales vigentes, bajo responsabilidad funcional. 

"'-;_"":"' . ".~- "_ - -.-; ~', -", ... ~~"" . 
~".:. ._ . . . " " .~ GESTiÓN EDIL " 
).E~ JUNIO DE 196i. SEGÚN LEY W 14164 ." 2023 - 2026,J1 ; 
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ARTíCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli pará que 

mediante Resolución de Alcaldía conforme la Comisión Técnica de la Audiencia Pública Municipal 

2023; así mismo, emita el cronograma sujeto a la fecha aprobada por el concejo municipal para el 

~!..:...!_~,-"-"o.__:C~U,,,,-,-,A,-,-R,--,T--,O=.: NOTIFICAR, la presente Ordenanza Municipal a las demás Órganos 

Competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli, para los fines pertinentes. 

ARTICULO QUINTO: ENCÁRGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística 

e Informática, la publicación, conforme a Ley, de la presente Ordenanza Municipal en el portal 

institucional y en el portal de transparencia. 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación conforme a 

Ley. 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

DEL OBJETO, OBJETIVOS, FINALIDAD Y PRINCIPIOS 

Artículo 1° - DEL OBJETO DEL REGLAMENTO 

El presente reglamento tiene por objeto establecer los 
procedimientos y mecanismos a seguir para la convocatoria 
y realización de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas del año 2023 de la Municipalidad Distri tal de 
Yauli Huancavelica a través de lineamientos que promuevan 
la transparencia y faciliten la participación democrática 
y responsable del poblador Yaulino. 

Según, articulo 119-A 
GOBIERNOS REGIONALES, 
RESPONSABILIDADES DE 

DE LA LEY 27867, LEY ORGÁNICA DE 
RESPECTO 

CONCEJOS 
A LAS ATRIBUCIONES Y 

MUNICIPALES Y CONSEJOS 
REGIONALES, 
constituyen 
objetivo es 

establece que las audiencias públicas 
mecanismos de rendición de cuentas cuyo 
dar a conocer la gestión del gobierno local, 

tanto en los aspectos presupuestales, corno también en los 
referidos a los logros de la gestión y las dificultades 
que impidieron el cumplimiento de compromisos. 
Los gobiernos locales realizan corno mínimo dos audiencias 
públicas municipales al año, una en mayo y la otra en 
setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución 
presupuestal y examinar la perspectiva de la institución 
con proyección al cierre del año fiscal". 

Artículo 2° - DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Las Audiencias Públicas tienen por objetivos: 

a) Informar a la ciudadanía el resultado de la gestión 
del año fiscal 2023 correspondiente a los meses de 
ENERO A ABRIL; entendido corno el logro de los objetivos 
y metas establecidas y si fueron cumplidos con 
eficacia, coadyuvando a fortalecer la relación 
Gobierno local y Ciudadanía. 

b) Facilitar la participación y el ejercicio del control 
ciudadano y la transparencia de la gestión pública 
local. 

c) Regular el proceso de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital de 
Yauli, el uso de los fondos, resultados de la gestión, 
señalando las formalidades, plazos y 
responsabilidades. 



Establecer la información 
autoridades y funcionarios 
Rendición de Cuentas 2022 

a ser presentada por las 

en la Audiencia Pública de 

Artículo 30 - DE LA FINALIDAD DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

El Proceso de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, tiene. Por finalidad informar temas prioritarios, 
sobre la ejecución de actividades y proyectos programados 
durante el año fiscal 2023, lo referente a los avances, 
logros alcanzados, así como las dificultades y 
perspectivas de la actual Gestión de la Municipalidad 
Distrital de Yauli Huancavelica. 

Artículo 4°. - DE LOS PRINCIPIOS 

Los principios que se aplicaran en el desarrollo de la 
Audiencia Pública de Rendición de cuentas son: 

Transparencia y Participación Ciudadana: La información que se 
da a conocer a la ciudadanía en la Audiencia Pública debe 
facilitar la formación de una opinión pública informada y 
de promover el ejercicio del control social. 
Tolerancia: implica respeto, empatía y solidaridad, todos 
los asistentes deben saber escuchar a los demás, aceptar 
las diferencias y entender que las opiniones son relativas 
y discutibles, ser capaces de expresar el punto de vista 
propio sin herir los sentimientos de los demás. 
Igualdad de Oportunidades: Todas las personas sin distinción 
alguna tenemos los mismos derechos y deberes frente al 
estado y la sociedad en su conj unto, es decir implica 
recibir el mismo trato sin considerar las diferencias y la 
no discriminación. 

Neutralidad: Los funcionarios públicos no participan de 
ninguna de las opciones en conflicto ya que al poder está 
limitado por la ley, es decir que estamos en un estado de 
derecho. 

Buen Gobierno: La Rendición de Cuentas permite la interacción 
con la ciudadanía para conocer si los avances reportados 
de la gestión responden a los intereses y el bienestar de 
los ciudadanos. 

TÍTULO 11 

DEL ALCANCE Y BASE LEGAL 

Artículo 5°. - ALCANCE 

El ámbito de aplicación del presente Reglamento comprende a las 
Autoridades y servidores de la Municipalidad Distrital de Yauli, a las 
insti tuciones públicas , privadas, organizacio.nes no gubernamentales 
(ONGs) y población en general del Distrito de Yauli que participen en 
el proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año 2023. 



Artículo 6° - BASE LEGAL 

? Constitución Política del Perú y sus modificatorias. 
? Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
? Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización. 
? Ley N°27806 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información . 
• :. Ley N° 27 4 4 4 Ley del Procedimiento Administrativo 

General . 
• :. Ley N°26300 Ley de los Derechos de Participación y 

Control Ciudadana. 
? Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización de Gestión del 

Estado. 
? Ley N°28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
? Resolución de Contraloría N°159-2016-CG que aprueba la 

Directiva N° 015-2016 CG/GPROD "Rendición de Cuentas de 
los Titulares de las Entidadesu• 

? Decreto Supremo 076-2021-PCM, Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional. 

? Decreto Supremo N°036-2021-PCM, Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado por 
Decreto Supremo N°184-2020-PCM, prorrogado por los 
Decretos Supremos N°201- 2020-PCM y N°008-2021-PCM y 
modifica el Decreto Supremo N°184-2020-PCM. 

TÍTULO 111 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN AUDIENCIA 
PÚBLICA 

Artículo 7°. - RENDICIÓN DE CUENTAS 

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli informara 
a la Ciudadanía sobre los avances, logros, dificultades y 
perspectivas de la Gestión de la municipalidad distrital 
de Yauli-Huancavelica. 

Artículo So. - TEMAS A TRATAR 

Los temas a tratar en la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas abordaran aspectos de los ej es de desarrollo en 
materia institucional, desarrollo económico, desarrollo 
social, gestión ambiental y desarrolio territorial: 

TÍTULO IV 

DE LA CONVOCATORIA, PARTICIPANTES, INSCRIPCIONES Y 
ORGANIZACIÓN 

Artículo 9°. - DE LA CONVOCATORIA 

La Municipalidad Distrital de Yauli, convocará a la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas, el alcalde aprobará el 
Cronograma y la Convocatoria de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas mediante Decreto de Alcaldía que será 
publicada con una anticipación de diez (10) días 
calendarios, y su difusión se realizará utilizando los 
diversos medios de comunicación disponibles Y través del 



Portal Institucional www.muniyauli gob.pe y el Facebook 

de la Municipalidad. 

Artículo 100.FECHA, HORA y LUGAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

La Audiencia Pública, se realizará el día y hora que señale el 
cronograma contenido en la convocatoria aprobado por el Decreto 
Alcaldía respectivo. y será trasmitido a través del 
Facebook.com de la Municipalidad Distrital de Yauli, respetando 
el día programado y la hora establecida en el cronograma. 

Artículo 11°-DE LOS PARTICIPANTES 

'. La participación en la Audiencia Pública de Rendición de 
. Cuentas es libre y democrática, podrá participar la población 
den general y todos aquellos actores sociales e instituciones 
/1 ,.. .. . 

. publlcas y prlvadas que domicilian y reslden en el dlstrlto de 
Yauli. 

Artículo 12°.- DE LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PARTICIPANTES 

El ciudadano o representante de una organización privada o 
entidad pública podrá registrar su participación a través del 
Portal Institucional wwwmuniyauli.gob.pe, Gerencia de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional de la 
Municipalidad distrital de Yauli. De acuerdo a lo establecido 
en el cronograma de audiencia pública. 

Artículo 13°. la participación estará dentro del marco del 
respeto y estarán impedidos de participar e intervenir en la 
de Audiencia Pública de rendición de Cuentas, los ciudadanos 
(as) que propician insultos y agresiones (verbales). 

Artículo 14°". - ORGANIZACIÓN 

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli conformará 
una Comisión que se encargará de la organización, convocatoria 
y coordinación de la Audiencia Pública, de Rendición de Cuentas 
del año 2023. 

TITULO V 

DEL DESARROLLO, INSTALACION, APERTURA y EXPOSICION DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 15° -- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se iniciará 
en el lugar y hora prevista en la convocatoria señalada 
en el Decreto díay se desarrollará de acuerdo a la 
programación respectiva. a la hora prevista en la 
convocatoria. 

La Audiencia Publica estará presidida por el alcalde, 
quien estará acompañado por el pleno de Regidores, 
Gerente Muni cipa 1 Y funcionarios de las Gerencias. 



Artículo 16°. - DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA 

el evento se realizará en la Plaza de la Principal del 
Distrito de Yauli- Huancavelica, el alcalde apertura la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente 
a los meses Enero- abril, asimismo el evento se 
transmitirá vía Facebook.com de la Municipalidad 
Distrital de Yauli. 

artículo 17°. - DEL MODERADOR 

El Moderador de la Audiencia Pública será designado por 
el alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli, quien 
será el encargado de conducir democráticamente el evento, 
asegurando el cumplimiento de los principios establecidos 
en el artículo 4° del presente reglamento y realizará los 
siguientes actos preliminares: 

~ Presentación. 
~ Lectura de la Ordenanza Municipal que aprueba el 

Reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas. 

~ Controlar el tiempo de participación de los 
expositores y de la intervención del público 
participante y se procederá conforme a lo señalado 
en el artículo 21, 22, 23, Y 24 del reglamento. 

Artículo 18° El alcalde, Regidores y funcionarios de la 
Municipalidad Distrital de Yauli harán uso del tiempo necesario 
y prudencial para informar sobre la gestión, así como para 
absolver las interrogantes de los participantes. 

artículo 19°. La Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas presentara el siguiente orden: 

.:. Instalación . 

• :. Presentación . 

• :. Apertura . 

• :. Expos iciones 

~ Intervención de los participantes . 

• :. Levantamiento y firma del Acta 

~ Finalización de la audiencia. 
El alcalde iniciará con la exposición del informe de Gestión 
de la Municipalidad Distrital de Yauli, seguidamente harán uso 
de la palabra los Gerentes y Sub Gerentes quienes 
complementarán la exposición del informe de acuerdo al área de 
su competencia. 

Concluida la exposición del informe de Gestión, de considerar 
necesario se otorgará la palabra a un representante de los 
regidores, quien presentará un informe sobre sus funciones 
fiscalizadoras. Solo de ser necesario si es de manera 
virtual o presencial 



TITULO VI 

DE LA INTERVENCION DE LOS PARTICIPANTES 

Articulo 20°. - DE LAS INTERVENCIONES 

intervención de los participantes será por el tiempo de 2" 
minutos teniendo derecho a réplica de un (1) minuto como máximo 
tiempo; en ningún momento un participante puede tomar el tiempo 
que le corresponde a otro participante. De ocurrir tal caso 
serán excluidos de la participación tanto el que toma y/o cede 
(ambos) . 

Articulo 21°. El moderador Invita al participante 
previamente o inscrito (Anexo 1) para que formule su(s) 
pregunta (s) y/o apreciaciones por un tiempo máximo de dos 

(2) minutos. 

Articulo 22°. Las preguntas formuladas serán respondidas 
por el alcalde, Gerente Municipal o por los funcionarios, 
según 'su competencia. 

Articulo 23°. La información y opiniones manifestadas 
durante la Audiencia Publica serán registrados sin 
generar debates y tiene carácter consultivo y no 

vinculante para la MDY. 

Articulo Lo manifestado rol de las fuera del 

Intervenciones, no constará en acta, ni la autoridad municipal 

estará obligada a tomar en cuenta. 

articulo 25 - DE LAS INTERRUPCIONES 

los participantes guardarán en todo momento el orden y el 
respeto mutuo. No está permitido interrumpir en su disertación 
a la Autoridad edil, en la Audiencia Pública, cualquier 
desorden que se produzca durante la disertación del alcalde, 
Regidores y funcionarios, el moderador de la Audiencia Pública 
invitará al ciudadano (s) a guardar el orden correspondiente, 
si persistiese el desorden el alcalde dará por concluida la 
Audiencia Pública, dejándose constancia en el acta 
correspondiente. 

TITULO VII 

DE LA FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Articulo 26°. - REGISTRO Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Lo actuado en la Audiencia Pública se sentará en Acta y 
será registrada y suscrita por el alcalde, Regidores y 
funcionarios de la Municipalidad, los representantes de 
las organizaciones civiles y de ser posible demás 
participantes. 



TITULO VIII 

DE LA DlFUSION DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS, 
EVALUACION y SEGUIMIENTO 

Artículo 27°. 
CUENTAS 

DIFUSION DEL INFORME DE RENDICION DE 

informe de rendición de cuentas será difundido en el 
portal de la Municipalidad Distrital de Yauli, en un 
plazo no mayor treinta (30) días calendarios después de 
realizado la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

Artículo 28°. - EVALUACION DE LA RENDICION DE CUENTAS 

después de la Rendición de Cuentas, el alcalde, Gerente 
Municipal funcionarios efectuaran una evaluación interna 
sobre el Proceso de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, respecto de las acciones y actividades 
desarrolladas antes y durante el proceso, compromisos 
asumidos y solicitudes y reclamos recibidos. 

Los resultados de la evaluación interna serán 
socializados con los servidores en el pleno de la MDY 
para que conozcan de la percepción de la ciudadanía 
respecto de la gestión municipal y coadyuven a mejorar 
y/o fortalecer la misma. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

Primera. La Municipalidad Distrital de Yauli invitara a 
la contraloría General de la Republica-CGR, Defensoría 
del Pueblo, poder Judicial y Ministerio Publico, quienes 
actuaran como OBSERVADORES para garantizar la 
Imparcialidad, neutralidad, transparencia y veracidad de 
la Audiencia Pública de rendición de Cuentas. 

Segunda. El presente Reglamento deberá ser aprobado por 
el Concej o Municipal mediante Ordenanza Municipal, y 
regirá a partir del día siguiente de su publicación. 

Tercera. Cualquier eventualidad que no se encuentre 
prevista en el presente Reglamento, será absuelta por el 
alcalde en coordinación con la Gerencia Municipal, el 
mismo que será aprobado por Decreto de Alcaldía. 



Yauli. de del 2023 

FIRMA 


